PROYECTODE DECLARACIÓN

Autores: Marcelo Berthet.
Objeto: Declárese de interés el 64° Aniversario del Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador.


Fundamentos:
El pasado 10 de abril de 2026 el Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador festejo su 64º Aniversario de fundación.-
El 10 de abril de 1962 un grupo de jóvenes que pretendían tener continuidad en el fútbol, pero sobre todo desarrollar entre todos sus socios y simpatizantes la educación moral, cultural y física en post de una formación integral de los mismos.-
Actualmente la institución trabaja en diferentes disciplinas, entre las más destacadas están el Fútbol y Básquet.-
El club, es un club barrial que se ubica en el barrio Ferrocarril de San Salvador, teniendo una importante función social para la comunidad.
Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que nos acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.
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LA HONORABLE CÁMARA DESENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: De interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 64° Aniversario del Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador, que se celebró el pasado 10 de Abril de 2026.-

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador.-
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